
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por ROSA ISABEL ESTRADA LECHUGA 
contra COLPENSIONES 
 
RAD. 2021-128  
 

ASUNTO 

 
En el presente proceso se llevó a cabo la audiencia concentrada en donde se 
evacuaron todas las etapas procesales contempladas en los artículos 77 y 80 

del C.P.L. y SS., no obstante, al momento de levantarse el acta respectiva de 
la respectiva audiencia advierte el despacho que se omitió por error 
involuntario en la parte resolutiva pronunciarse respecto a los intereses 

moratorios y el retroactivo pensional. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2871 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral de acuerdo al artículo 
145 del CPL y SS; se señalará fecha para celebrar audiencia en la cual se 

dictará la sentencia complementaria correspondiente.  
 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, acatando todas las medidas 
de bioseguridad y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 

 
Por consiguiente, se emite el siguiente: 

 

AUTO 
 

PRIMERO. FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA para dictar la 
SENTENCIA COMPLEMENTARIA, conforme lo establece el art. 287 del C.G.P. 
para el día lunes, TREINTA Y UNO (31) de octubre de dos mil veintidós 

(2022), a las NUEVE y TREINTA (9:30 a.m.) de la mañana.  
 

SEGUNDO. Conforme a lo explicado en la parte motiva, la presente providencia 
se notificará por estado, que será publicado en la plataforma tyba y en la página 
web www.juzgadoprimerolaboral.com, en busca de la debida y amplia 

divulgación de esta decisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNAN LINERO DIAZ 
JUEZ 

                                                           
1 ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre 
cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por 
medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la 
misma oportunidad. (…) 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 



 
 

 
 
 

EO 

Santa Marta. – En la fecha 14 DE OCTUBRE DE 2022, 

se notifica el auto precedente por ESTADO N° 64, fijados 
a las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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